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previa evaluación y discusión se proceda a la aprobación de la propuesta del Comité Ad- Hoc 
(órgano sancionador). 

Que, con Reporte N° 119 — 2019-GRJ/GGR, de fecha 02 de julio de 2019, del Gerente General 
Regional — Wider Herrera Lavado, con asunto, Aprobación de propuesta de conformación de 
comisión Ad Hoc para sancionar a funcionarios del Gobierno Regional de Junín. Asimismo, 
mediante Reporte N° 104-2019-GRJ-GGR el recurrente ha solicitado la conformación de comité 
Ad-Hoc para sancionar a funcionarios del Gobierno Regional de Junín, proponiendo como 
miembros de tal comisión de la siguiente manera: 

Abog. Loly Wider Herrera Lavado - Presidente 
{Gerente General Regional). 
CPC- Luis Alberto Salvatierra Rodríguez — Vicepresidente 
(Director Regional de Administración y Finanzas). 
Abg. Eddy Ramiro Misari Conde - Miembro 
(Sub Director de Recursos Humanos). 

Que, con Reporte N° 141-2019-GRJ/GGR, el Gerente General Regional Abg. Wider Herrera 
Lavado presenta una nueva propuesta de conformación de la Comisión Ad Hoc, de fecha 31 de 
julio, proponiendo como miembros de tal comisión a los siguientes servidores: 

Titulares: 
Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo — Presidente. 
(Gerente Regional de Desarrollo Social). 
Econ. Rogelio Javier Huamani Carbajal — Vicepresidente. 
(Gerente Regional de Desarrollo Económico). 
Abg. Ana María Córdova Capucho — Miembro. 
(Sub Directora de Recursos Humanos). 

Suplentes: 
Ing. Rubén Luna Álvarez 
(Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente). 
Ing. Jakelyn Flores Peña. 
(Gerente Regional de Infraestructura). 
Mba. Luis Alberto Salvatierra Rodríguez. 
(Director Regional de Administración y Finanzas). 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, contando con Dictamen favorables N° 
035-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, en concordancia con su Reglamento 
Interno, ha aprobado lo siguiente: 

"ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA CONFORMACION DE COMISIÓN AD HOC 
PARA SANCIONAR A FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN — (EX 

GERENTE GENERAL REGIONAL)". 
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El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Conformación de la Comisión Ad Hoc para Sancionar a 
Funcionarios del Gobierno Regional de Junín — Ex Gerente General Regional, que estará 
conformada por los siguientes: 

Titulares: 
Presidente: (Gerente Regional de Desarrollo Social) 
Vicepresidente: (Gerente Regional de Desarrollo Económico). 
Miembro: (Sub Directora de Recursos Humanos). 

Suplentes: 
(Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente). 
(Gerente Regional de Infraestructura). 
(Director Regional de Administración y Finanzas). 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 13 días del mes de Agosto del año dos mil 
diecinueve. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
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